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CONSIDERANDO:

) aeu y anexos de rechao'1r&T1for? :l:;:lffi" !::',!TfÍ,,,n23 Tf,!,llf!"¡?iT;?,?i"'!;
Remuneraciones recomienda reconocer a doña MAR\EIA AGUEDA CALLE N|JÑEZ, con DNI N"
02802672, docente de la lE. Luis Albe¡to Sánchez Sánchez - 26 de octubre - Piun; otorgándole la
cantidad de 3,556.10 soles, por el pago del reajuste de la bonificación personal del 2/o sobre la
remuneración básica en concordancia con el DU. N' 10&2001, devengados más los rnfereses
legales, durante el periodo comprendido del 01-092001 al 2&11-2072, en cumplimiento de los
mandatos judiciales según Resolución lJ" Sieúe de fecha 2*01-2023, IV' Seís de fecha 29-11-2022
y N" Tres de fecha 2+05-2021 (A@TE JUDICIAL N' U61*20190-2001-JR-LA-02) emitidas por el
Segundo Juzgado Labonl de Piura y el OFICIO N" 806-2023-GRP-110000 de fecha 28-02-2023
emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura
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Que, mediante el OFICIO N" 806-2023-GRP-110000 de fecha 28-02-
2023, la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y prioización del pago de la remuneración personal en base al 2%o por cada año
laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N' 105-2001 ,

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias judiciales EXPTE JUDICIAL N"
04615-2019-O-2001-JR-LA-0202 a doña MARIELA AGIJEDA CALLE NUÑEZ, con DNI N.
02802672, docente de la lE. Luis Alberto Sánchez Sánchez - 26 de octubre - Piura desde el 01-
09-2001 hasta el 2*1 1-2012, teniendo en cuenta que ha cumplido con 23 años - 04 meses - l0

al 25-11-2012

Que, asimismo con Resolución N" Slefe de fecha 25-01-2023, N" Seis
de fecha 29-11-2022 y N" Tres de fecha 24-05-2021 (EXPTE JUDICIAL N" 04615-2019-0-2001-
JR-LA-)Z); emitidas por el Segundo Juzgado Laboral de Piura ORDENA cumpla la entidad
demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con
emitir el acto administrativo mediante el cual se reajuste la bonificación personal 2%o calculada con
la remuneración básica señalada en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 , con pago de

i." devengados e rnfereses legales que corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-
{': \ 2012.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
3.. ¡.)j

4' del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica det
Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o
susfundamentos, restinglrsus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

De conformidad con la Ley N'27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para
el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de las facultades confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, DS. 01*02-ED y la R.E.R N'

_ 2024 .G OBI E RNO. REG I O N AL-PI U RA-G R;

SE RESUELVE:

ART1CULO PRIMERO: R.EcolvocER los deaengados má.s los
lntereses legales del reatuste de la bonlflcaclón personal del 2%" sobre la
remuneraclón báslca en concordancla con el DU. N' 7O5-2OO7, a doña MARIELA
AGAEDA CALLE NUÑEZ, con DNI N" 02802672, docente de la IE. Luls Alberto
Sánchez Sánchez - 26 de octubre - Plura; por la cantldo,d de 3,556.7O soles,
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durante el período comprendido del O7-O9-2OOL al 25-71-2012, en cumplimlento de
los mandatos judlclales según Resoluclón IW S{eúe de fecha 25-01-2023, lV' Se{s de

fecha 29-71-2022 g N" Tres defecha 2+O5-2O21 (EXfiE JUDICIAL N" 04675-2079'0'
2OO1JR-LA-O2) emltlddt; por el Segundo ,Iuzgado Laboral de Plura g el OFICIO N"
8O6-2O23-GRP-77OOOO d.e fecha 28-02-2023 emltldo por la Procuraduría F'tbllca
Reglonal de Piura, to,l como a contlnuaclón se lndicd:

DEVENGADOS:

TOTAL DEVENGADO POR|./. DIFERENCIA DE U BONIFICAC'O'V PERSOiJALCON WGENCIA DEL01.

092001 AL 2*11-2012 3,099.89

IOIAL,T'/IERESES LEGA¿ES AT 2í1 1.201 2 456.27

MONTO TOTAL A RECONOCER DE U BONIHCAC,OI{ PERSOT'JAI ¡I|AS,IJIERESES I-EGALES 3,556.70

ART1CULO SEGIINDO: - DTSPONER a la Oficina de AdministraciÓn,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuxto por La Ley No 30137, Ley que
estaóIece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado
con el Decreto Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ART1CULO TERCERO:
NU¡DZ en domicilio Av Vice M Urb Santa Ana ' Piura y
AFECTESE EDUCACION PRIMARIA
E,JECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG ACNVD.
300 22 047 0104 0090 5005628
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